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Junta Previa a la celebración del Segundo Período Ordinario de Sesiones dentro del Segundo Año
de Ejercicio Constitucional, celebrada el Día 23 de Febrero de 2006, en el Recinto Oficial del Palacio
Legislativo.

S U M A R I O:

1.- LISTA ASISTENCIA. 2.- ORDEN DEL DIA. 3.- ELECCIÓN DE LA ME SA QUE PRESIDIRÁ
LOS TRABAJOS DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL. 4.- TOMA DE PROTESTA DE LOS INTEGRANTES
DE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ LOS TRABAJOS DEL SEGUNDO PERÍODO
ORDINARIO DE SESIONES. 5.- SE LEVANTA LA SESIÓN.

Presidencia del C. Dip. César Cabello Ramírez
[P.R.I.].

1.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I. [Suena la campanilla]:

[10:59 Hrs.].

Se abre la Sesión.

He convocado a la presente reunión, con el objeto
de celebrar la Junta Previa al Segundo Período
Ordinario de Sesiones dentro del segundo año del
ejercicio constitucional.

Con el objeto de dar inicio a los trabajos de
la Junta Previa, solicito al Diputado Secretario,
Roberto Cázares Quintana, se sirva pasar Lista de
Asistencia para verificar la existencia del quórum
reglamentario.

- El C. Dip. Secretario.- P.A.N.: [Atiende la solicitud

del Diputado Presidente, pasando Lista de Asistencia a la

totalidad de los integrantes de la Legislatura, contestando

éstos: ”Presente”].

Hay treinta y un [32] Diputados presentes, Diputado
Presidente.

[Ausencia de la Diputada Huitrón Ramírez].

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Gracias, señor
Diputado Secretario.

Existiendo el quórum reglamentario [32], se da inicio
a la Sesión y todos los acuerdos que en ella se

tomen tendrán fuerza legal.

2.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Me voy a permitir
poner a su consideración el siguiente Orden del
Día.

Junta Previa a la celebración del Segundo
Período Ordinario de Sesiones, Dentro

del Segundo Año de Ejercicio Constitucional
de la Sexagésima Primera Legislatura

I.- Elección de la Mesa Directiva que Presidirá
los Trabajos del Segundo Período Ordinario
de Sesiones, dentro del Segundo Año de
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera
Legislatura.

II.- Protesta de Ley de los Integrantes de la Mesa
Directiva que Presidirá los Trabajos del Segundo
Período Ordinario de Sesiones.

A su consideración, señoras y señores Diputados.

Si es de aprobarse, favor de emitir su voto
levantando la mano en señal de aprobación.

- Los CC. Diputados: [Manifiestan su aprobación en

forma unánime].

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Se aprueba el
Orden del Día.
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3.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Como es de
su conocimiento el día primero de marzo del
presente año, dará inicio el Segundo Período
Ordinario de Sesiones, dentro del segundo año de
ejercicio constitucional de esta Sexagésima Primera
Legislatura.

Nuestra Ley Orgánica en su artículo 13, establece
que dentro de los diez días anteriores al inicio
de cada período ordinario que no corresponda al
primero de la Legislatura, se reunirán los Diputados
a fin de nombrar la mesa directiva que presidirá los
trabajos del siguiente período ordinario.

En estas condiciones, esta Presidencia solicita
propuestas para integrar la mesa directiva
correspondiente.

Tiene la palabra el Diputado César Jáuregui.

- El C. Dip. Jáuregui Moreno.- P.A.N. [Desde su

curul]: ¿Es para el período ordinario?

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Ordinario.

- El C. Dip. Jáuregui Moreno.- P.A.N. [Desde su

curul]: Estaríamos proponiendo como Presidente a
José Luis Canales de la Vega…

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Si gusta, señor
Diputado, si gusta hacer su propuesta [Invitándolo a

pasar a la Tribuna].

- El C. Dip. Jáuregui Moreno.- P.A.N. [En Tribuna]:

Pidiendo previamente una disculpa a la Presidencia
por esta distracción.

La propuesta sería la siguiente:

En la Presidencia, el Diputado José Luis Canales
de la Vega. Como Primer Vicepresidente, Humberto
Pérez Rodríguez; como Segundo Vicepresidente, el
Diputado Roberto Cázares Quintana; como Primera
Secretaria, la Diputada Rocío Esmeralda Reza
Gallegos; como Segunda Secretaria, la Diputada
Leticia Ledezma Arroyo; como Prosecretarios,
Yolanda Morales Mendoza [Corral] y el Diputado
Rubén Aguilar Gil.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias,
señor Diputado.

Se pone a consideración de la Asamblea, la
propuesta realizada por el Diputado César Jáuregui
Moreno.

Si es de aprobarse, sírvanse manifestarlo de la
forma acostumbrada.

- Los CC. Diputados.- [Manifiestan su aprobación en

forma unánime].

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Se aprueba la
propuesta realizada por el Diputado César Jáuregui.

En consecuencia, la mesa directiva que presidirá
los trabajos del Segundo Período Ordinario
de Sesiones, dentro del segundo año de
ejercicio constitucional de la Sexagésima Primera
Legislatura, es la propuesta leída por el Diputado
César Jáuregui.

4.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: A continuación,
procederemos a tomar la protesta de ley a
los Diputados que integran la mesa directiva
que coordinará los trabajos del próximo período
ordinario de sesiones.

Para tal efecto, les pido pasen al frente y al resto
de los Legisladores y al público que nos acompaña,
les solicito se pongan de pie.

Diputada Chavira, le solicito pase a hacer uso de la
Secretaría, mientras el señor Diputado Secretario
toma protesta en la nueva mesa directiva.

[La Diputada Chavira Rodríguez, ocupa la curul del Primer

Secretario, de conformidad con el artículo 33, fracción XIII de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo].

Ciudadanos Diputados:

¿PROTESTAN GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR

DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN

Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE LOS

CARGOS DE PRESIDENTE, PRIMERO Y SEGUNDO

VICEPRESIDENTE, PRIMERO Y SEGUNDO SECRETARIO
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Y PROSECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE, QUE ESTA

SOBERANÍA OS HA CONFERIDO, CUIDANDO EN TODO

MOMENTO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA

REPÚBLICA Y EL ESTADO?

- Los CC. Diputados.- [Frente a la Tribuna y con el brazo

derecho extendido hacia el frente]: SÍ, PROTESTO.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: SÍ ASÍ NO LO

HICIEREN, LA REPÚBLICA Y EL ESTADO OS LO

DEMANDEN.

Gracias.

Por favor pasen a ocupar sus lugares.

5.

- El C. Dip. Presidente.- P.R.I.: Habiendo cumplido
con el objeto de esta Junta Previa, se levanta
la Sesión, citándose para la próxima, que tendrá
verificativo el día primero de marzo del año en
curso, a las once horas, a la Sesión Solemne
de apertura del Segundo Período Ordinario de
Sesiones y a los integrantes de la Diputación
Permanente, se les cita para el día 28 de febrero
del presente año a las once horas a la sesión en
la cual se declararán clausurados los trabajos de la
Diputación Permanente.

[Suena la campanilla. Termina la Sesión a las 11:08 Hrs.].

CONGRESO DEL ESTADO

MESA DIRECTIVA.

I DIPUTACION PERMANENTE.

Presidente:

Dip. César Cabello Ramírez.

Vicepresidente:
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Secretario:

Dip. Roberto Aurelio Cázares Quintana.

Oficial Mayor:

Lic. Oscar Leos Mayagoitia.

Titular de la Unidad Técnica y de Investigación Legislativa:

Lic. Lorena Serrano Rascón.

Jefe de la Oficina de Asuntos Legislativos:

Lic. Elizabeth Ramos Aburto.

Jefe de la División de Registro y Publicación del Debate:

Contador Priv. Josefina Paura Aldama

Congreso del Estado. Palacio Legislativo.

Tels. 412-32-00 Ext. 25142 y 25146.
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